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AVISO DE PRIVACIDAD: En cumptimiento con to estabiecido en la Ley 1581 de 2012 sobre Protección 

de Datos Personales y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013 la Universidad de Santander UDES, 
infoma que garantiza ia proteccion piena dei derecho de Habeas Data a estudiantes, empieados, 
proveedores, usuarios y grupos de interés. Todos los datos suministrados por los usuarios voluntaria y 

tibrernente se encuentran incorporados en nuestray bases de datoy y ienen pOr finalidad ser usados y 
tratados por la Universidad de Santander para el correcto y natural ejercicio de sus actividades de 
formación, dministrativas, financieras, ofrecimiento de nuevoS servicios, así como de envio de boleines 
infomativos fisicos y electrónicos. Se recuerda a los usuarios que podran ejercitar los derechos a 
Conooe, actuaizar, rectificar y suprimir los dato8 personales que s0 encuentran en nuestros archivos, i 
Cualquier momento y sin ningún costo, previa acreditación de su identidad. Para lo anterior pueden 
contactarso porsonalmonto o modiante comunicación cscrita a la slquionto dirccción, Calle 70 No 55-210 
Lagos del Cacique Oficina de Gestión Documental en Bucaramanga o en cualquiera de nuestros campus 
en Cúcuta o Valledupar, a través de! número telefönico 7-651 65 00 extensiórn 1653, a través de! corr90 

electrónico habeasdata Qudes.edu.co o realizando el registro de PORS en nuestro sitio web 
www.udes.edu.co <http://www.udes.edu.col> Para conocer más sobre puestra Poltica de Tratamiento 
de datos personales y sobre nuestro aviso de privacidad consulte nuestro sitio web www .udes.edu.co 
<http://www.udes,edu.co/> | "Consiento y autorizÍ de manera expresa e inequvOca ue mis datos, 

SI: NO: personales sean tratados conforme a lo previsto en el presente documento." 

CENTRO DE GONGHIACIÓN 

ResoluciÐn 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

CALLE 54 NO.35A-08 

Asunto: Solicitud de Conciliación 

Convocante(s): 

Estudiante que entrevista: 

Convocadofs): 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

JLDER ALFONSO FARELO ROMERO 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC FT-O02-UDES 

MEDISCAEL PEÑARANDA FUENTES 

JUAN ANDRES PALACIO ORTEGA 

Cod. Registro Solicitud de Conciliación: 1839 

Versión: 14 
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VIGILADA MINUDUCACIÓN 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

La anterioI peicion ia preseniu Cun base en ios siguienies: 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC FT002-UDES 

HECHOS 

, identificado(a) como aparecer al pie de mi firma, obrando en nombre propio, 
Comedidamente ie soicito, se sirva señaiar fechay hora para ceiebrar audiencia de conciación 
extrajudicial en derecho. 

, mayor de edad, domicitiadota) en 

Varsión: 14 

1 1, EL CONVOCANTE MANIFIESTA QUE EN EL AÑO 2019 SU COMPAÑERA 

SENTIMENTAL LE VENDIO AL SENOR MEDISCAEL QUIEN FIGURA COMO CONVOCADO 
EL 50% DEL TERRENO QUE AMBOS COMPÁRTIAN JUNTOS. PERO ESTA LO HIZO SIN 

2 2. AL MOMENTO DE QUE SE FIRMARA LA COMPRAVENTA EL SEÑOR MEDISCAEL 
PACTO cON LA SEÑORA YANETH CACERES, cOMPAÑERA SENTIMENTAL 
CONVOCANTE, QUE EL NEGOCIO JURIDICo SE EJECUTARIA A TRAVES DE UNA 
PERMUTA EN CONJUNTO CON OTRO BIEN INMUEBLE EL CUAL EL CONVOCADO 
AFIRMABA QUE LE PERTENECIA Y QUE SE ENCONTRABA UBICADO EN EL 

CORREG0M0ENTO DE LA LOMA, CESAR. 

DEL 

3 3. AL MOMENTO DE QUE LA SEÑORA YANETH CACERES, SE TRASLADARA AL 
MUNICIPIO DE LA LOMA A EFECTUAR LA PERMUTA DEL BIEN INMUEBLE EL CUAL ES 
OBJETO DE ESTA DILIGENCIA, SE PERCATA DE QUE EL CONVOCADO LO HABIA 

VENDIDO HACE MUCHO TIEMPO A OTRA PERSONA. 

4 4. AL MOMENTO DE ENTREGARSE EL TERRENO PERTENECIENTE AL SEÑNOR ILDER. 

EL CONVoCADO HACE POSESION DE ESTE, PERO NUNCA PAGO EL VALOR 
ACORDADO POR EL 50% QUE SE LE VENDIO, CON UNA ESTIMACION EN $25.00.0000 
Y ADEMAS OCUPO EN SU TOTALIDAD EL BIEN INMUEBLE INCLUYENDO LAS 
HECTAREAS QUE NO SE LE FUERON VENDIDAS NI NCLUIDAS INICIALMENTE DENTRO 
DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

5 5. EL SEÑOR MEDISCAEL EN MUCHAS OCASIONES LE MANIFESTO AL SEÑOR LDER. 
QUE ESTE NO TENIA INTENCIONES DE CANCELAR EL MONTO QUE ACORDO CON LA 
SEÑORA YANET CACERES POR LA COMPRAVENTA DEL INMUEBLE Y ADEMAS 
ASEGURO QUE TENIA VINCULOS CON EL PARAMILITARISMO INFUNDIENDO MIEDO Y 

TERROR AL CONVOCANTE PARA EVITAR INICIAR CUALQUIER DILIGENCIA EN SU 
CONTRA 

AUTORIZACION DEL CONVOCANTE, EL SECOR ILDER. 
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Universidad 
de Santander 

VGLADAMINESCACON 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Codigo 2397 

MUNICIPIO: VALLEDUPAR 

FECHA EN LA QUE OCURRIERON LOS HECH0s 

MES: 

PERO DEL CUAL HACE POSESION 

1 

noviembre 

2 

LUGAR DE LOS HECHOS 

FACULTAD DE CIENGIAS SOCIALES 

sOLICITUD DE CONCLIACIÓN 
CEC-FT-002-UDES 

PRETENSIONES 

DEPARTAMENTO: CESAR 

1 1. QUE EL SEÑOR MEDISCAEL PAGUE EL DINERO ADEUDADO POR LA COMPRAVENTA 
DEL BIEN HNMUEBLE QUE ASCIENDE LA SUMA DE $25.000.000 MILLONES DE PESOs 

2 2. QUEEL SEÑOR MEDISCAEL DEVUELVA EL OTRO 50% DEL TERRENO QUE NO COMPRO 

CUANTÍA 

Monto 

$ Indetèrminàdò 

AÑO: 2024 

$ Indeterminado 

Versión: 14 

PROPUESTAS O FÓRMULAS DE ARREGLO 

EL CONVOCANTE MANIFIESTA SU PROPUESTA DE ARREGLO SERIA QUE EL 

cONVOCADO DESOCUPE Y DEVUELVA EL 5O% DE LAS HECTAREAS QUE NO COMPRO 
o QUE EN SU DEFECTO ESTE COMPRE EL BIEN INMUEBLE EN SU TOTALIDAD 
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Las notificaciones se realizarán en las siguientes direcciones: 

cONVOCANTE: 
Nombre: 

Gedula: 

Correo: 

VRGLADA MINELNCACKON 

Dirección: 

TeiéYono: 

Nombre: 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Códligo 2397 

1 cONVOCADO: 

Ceiuia: 

Correo: 

Dirección: 

Teléfono: 

5174897 

ANEXOS 

ILDER ALFONSO FARELO ROMERO 

NOTIFICACIONES 

luisfergomezva@gmail.com 

3Uj6395Z93 

CARRERA 3 CALLE 1 #160 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

CEC FT002.UDES 

77034335 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

MEDISCAEL PEÑARANDA FUENTES 

Gudad: NO iNFOGR0iMÀ 

CALLE 7 #42-30 BARRIO DIVINO NIÑO 
Cludad: VÀLLEDUPAR 

Varaión: 14 
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NÙMERO DE DENTIFICACIÓN: 

ESTADO CIVL: 

NOMBRES Y APELLIDOS: 

VGILADA MINEXNCACON 

FECHÀ DE NACIMIENTO: 

PERSONA CON DISCAPACIDAD: 

ocUPACION: 

RELACÓN DEL USUARIG GON 
LA UNIVERSIDAD: 

(ESCOLARIDAD: 

EDAD: 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justiciay del Derecho. Código 2397 

ESTRATO SOCIOECONOMICo: 

/DIRFÇCIÓN DE RESIDENCIA: 

jCELULÂR: 

PRIMER TELÉFONO: 

SEGUNDO TELÉFONO: 

GRUPO ÉTNICO: 

cORREO ELECTRÓNICO. 

5174897 

|GUAJIRAURUMITA 

INFORMACIÖN DEL SOLICITANTE 

jsOLTEROIA 

|ILDER ALFONSO FARELO ROMERO 

oÍÀ: 16 

HNO 

MENTAL: 

MOVILIDAD/FÍSICA: NO 

0NO 

PARTICULAR 

BASICA PRMARIA 

.BA.IQ-BAJO 

sOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC FT 002 UDES 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

57 ANOS 

ICARRERA 3 CÁLLE í #160 

3006595293 

|NO 

MES: 9 

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA 

NO 

ulsfergormSzva@gmai.com 
AFROCOLOMBIANOS 

AÑO: 1967 

SENSORIAL: NO 

MULTIPLE: NO 

Versión: 14 
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VIGILADA MINUCACTÓN 

TERCEROS: 

jESCALADA DEL CONFLICT0: 

iNTERVeNLIÚN INECTA DE 

jDETALLES DE LÀ 
INTERVENCIÒN: 

AEULTADC: 

FECHA DE LA NTERVENCrÓN. 

Resolucion 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

PRESENCIAL 

Tercero 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC FT 002 UDES 

MANEJO PREWO DEL CONFLICTO 

SOLICITUD 
VIRTUAL 

!NTERVENCIÓN DE TERCEROs 

Documento firmado Facha de 

intervención 

Varaión: 14 
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Atentamento, 

FIRMA 
CEDULA: 

VGILADA MINUUCACON 

FIRMA 

CÉDULÀ: 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

COMPROMISO ENTREGA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR PARTE DEL CONVOCANTE: YO, 
.mayor de edad, domiciliadola) en 

fdentficado(a) como 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT-002-UDES 

aparece al pie de mi fima, obrando como convocante(s) en la presente solicitud e conciliación, me 
Comprometo a reatizar la entrega de fos sigutente documentos a tos convocados(s): 
CEC-FT-003-UDES CITACIÓN DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN en el caso que, no se logre notificar 
mediante tos medios electroncos y fisicUS prestado gratuitamente por el centro oonciiación 
de la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES de la audiencia de conciliación. 

Resoluciön 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

FIRMA 
CEDULA: 

FIRMA 

cÉDULÀ: 

Veraiór: 14 

NOTA: Sr. Usuario, en el evento de que se realice requerimiento de documentos y fos mismos no fuesen 
presentados dentro de los 5 dias siquientes, se entenderá que ha perdió interés V en consecuencia se 

tomarà como no presentada la solicitud. 
S! le solicitud no es aceptada dade la compstercia, se le expsdirá une Constencia de Acunto No 
Conciliable a dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 
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